
¿Qué es-SECURE-IBD? 

Surveillance Epidemiology of Coronavirus Under Research Exclusion 
(SECURE-IBD) es una base de datos internacional desarrollada para 
informar y monitorear los resultados de COVID-19 en pacientes 
pediátricos y adultos con enfermedad inflamatoria intestinal (EII). 
Estamos comprometidos con la colaboración, la transparencia y el 
intercambio rápido de datos con la comunidad científica internacional 
responsable de EII. 
A través de la contribución de todos los países, podremos definir 
rápidamente el impacto de COVID 19 en pacientes con EII y explorar 
cómo algunos factores (edad, comorbilidades y tratamientos de la EII) 
pueden afectar el curso de COVID-19. 

¿Cómo puedo reportar un caso? 
Se alienta a todos los médicos a nivel mundial involucrados en el manejo de los pacientes con 
EII, reportar TODOS los casos de COVID-19 independientemente de la gravedad. El reporte de 
un caso en la base de datos llevará como máximo 5 minutos. 
Recomendamos reportar solo los casos de COVID-19 confirmados y después de un mínimo de 
7 días de su diagnóstico, para tener tiempo suficiente de observar el curso de la enfermedad, ya 
sea su resolución o muerte. 
Nos encontramos en una situación sin precedentes y, verdaderamente, estamos todos juntos 
en ello. 

Visit covidibd.org 

¿Quién está coordinando este proyecto? 
Este proyecto está siendo dirigido por el Dr. Michael Kappelman (gastroenterólogo pediátrico) y Erica Brenner (estudiante de 
gastroenterología pediátrica) en la Universidad de Carolina del Norte y por el Dr. Ryan Ungaro (gastroenterólogo) en la Escuela de 
Medicina Icahn en Mount Sinai, Nueva York. 

Visite nuestra página web www.covidibd.org para obtener información actualizada o para reportar un caso. 

El proyecto SECURE-IBD ha recibido apoyo promocional y financiero de múltiples compañías farmacéuticas. 
Visite www.covid.org para obtener una lista completa de empresas asociadas

La base de datos contiene datos únicos no identificables, en conformidad con los estándares de no identificación de HIPPA Safe Harbor. La Oficina de 
Ética de Investigación Humana de UNC-Chapel Hill ha determinado que el almacenamiento y el análisis de datos no identificados no constituyen 
investigación de sujetos humanos tal como se define en las regulaciones federales [45 CFR 46.102 y 21 CFR 56.102] y no requiere la aprobación del 
IRB. Los datos deben de ser reportados por cada profesional de salud de acuerdo con las regulaciones nacionales apropiadas


